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Arlículo auarto.-Por los MInisteriOs de Hacienda 'Y de la Go
bemaolóa,'se dictarán .. dlspoeic1ones convenientes en ejecución
de este Decnltn.

Así lo dispongo' pOr ',el presente Decretb, ·dado en Madrid a
once de novlenibre'de mll'novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlitistro de la Gobernac1Ón.
TOMAS GARICANO, GOOI

DEC~TO 28'78/1911', de 11 de nov~mbre. sobre cons
trucción ~ casa-cuarwl para la Guardia Civil en
Al¡¡iMl rv.'¡enclaJ. '.

Examinado el ~~te lnstrwdo por el Ministerio de la
Gobernación pera la constnlCCión, por el régimep de .viviendas
de protección oficial,.. de unedific10 destinado a acuartelamien
to de 1& Guardia ,Civil 8n AJatnet, (Valencial. y aprec,..iándose
que ~n el mIamoM han- cumplido 1081'8q1l1litos legales. a pro
puesta del MJniatro'de..}a -Gobem.aci6r1 y, previa deliberación del
Consejo- deMlnlstros en ,sureunlón del dia cinco, de noviembre
de mil, novecientos setenta y q'Do, _ '"

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglament.o
de Viviendas de Protección Oficial de ~iDticuatro de lulio de
mil .Iiovec1enioe ·sesenta y ocho Y en la Orden del Ministeno
de fa Vivien~ de veintiséis de abril de mil novecientos sesenta
y nueve, se autoriza al Ministierlo de la Gobernación para con~

cariar con el Instituto NacloDal, de la ViVienda' 1& operac:ión
oportuna para la éónStn100lón de ,un edlfido destinado a casa
cuartel de, la Guardí& Civil en Alginet (Valencia), con presu
puesto total de. Ub..mlll6n ochocientas ochenta y nueve mil cien
to diecinueve pesetas con ochenta' céntimos. ajustándose al pro
yecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente de
la Dirección General 'de ,aquel Cue-rpo y en la, adjudicación, de
cuyas obras se" seguirá el procedimiento de concurso-subasta,
que prevé el. artiC1ilo veintiocho de la Ley de Contratbs del
Estado, texto. arUculado. de ocho de abrllde mil novecientos
sesenta '1 cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante
rior. el Instituto Nac10nalde la Vivi~nda anticipará, la cantidad
de un millón cuatroctentas mil pesetas. ,en calidad de présta·
mo. con unmtet6s del cinco y medio por -ciento anual. que sera
satisfecho por el-BaDoo de Crédito a la Construcción y del que
se re8a1"Cir6 en qutnce anualidades. a raz6n de ciento treinta y
nueve mil cuatrocientas Be:tentay oinco pesetas" con ochenta y
c~tro céntbnoa-. a partir del afto mil novecientos setenta y dos.
con eargo & ~ oondgnacl6n .figurada - para constnicción' de
cuarteles del CU8rpo mencionado en_los Presupuestos Generales
del Estado.

Artículo tercero.-Como· aportáci.ón preceptiva e inmediata.
el Estado' contribuirá con la cantidad de tresQientas cincuenta
y nueve m11 quinientas diecinueve. pesetas· con ochenta cénti
mos. que 18m .e&rpda al concepto cero seis-seiscientos once
de la·' Si$cclón .dfecla6Js. del vigOte. ~upuesto de Gastos del
Estado., el Ayuntamiento de la clleda ~¡dad aporta la can,
tidad de ciento vem:tlnuev8' mU 8eisclentas pese.taspara. ayuda
deles_o

ArUculo cuarto.-Por los M1liisterios de Hacienda y de la Go
bernac1ón 8e dictarán las disposiciones convenientes en ejecución
dé este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dad-o en Madrid a
once de noviembre de- mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministt;O de la Gobernación.
TOMAS GARICANO· GORI

DECRETO 2877/1971, de 11 de noviembre, sobre cons
trUccjón de cala~cuartel para la Guardia Civil en
Bermill<> de Sayogo (z"""",,) •

Examinado el expédiente instrtúdo por el Ministerio de la
Gobernación para la Cónst:rucciótt, por el régimen de- «viviendas
de Protección ofk!ialtr..de lID. edificio destinado a.ac1iartelamien.
to de la Guárdla. CiVil en SermlUo de S8t"30 (Zamora), Y epre
clándose que .... el _ se _ cumi>lldo loe reqnlaltos legal..,
a propuesta elel MInlattode la Gobern&ct6J>. ., preola delibereclOn
del Consejo ele MInistros .... su ...-tm do! dla cln60 de ncmam
bre de mn _tos _ta ., uno,

DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Vivie~das de Protección Oficial de veintícuatro de julio
de mil novedentos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
do la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos seten.~

tao se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar
con el lnatituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna.
para la construCción de un edificio destinado a casa-cuartel de
la Guardia Civil en Bennillo -de Sayago (Zamora). con presu
puesto total de tres millones ochocientas veintidós mil doscien
tassesenta y siete pesetas con cinco céntimos. ajustándose al
proyecto formalizado por el· Organismo técnico correspcndiente
de la. Dirección General de aquel Cuerpo y en la adjudicación. de
cuyas obras se segUirá el procedimiento de concurso-subasta.

'que prevé pI artículo veintiocho de la Ley de Contratos del
Estado. texto refundido de ocho de- abril de mil novecientos se
senta .y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante~

rior el lNitituto Nacional de la Vivienda anticipará la ('..antidad
de dOs millones 'doscientas mil pesetas, en calidad de préstamo.
Con interés del seis por ciento anual. que será satisfecho por el
Banco de Crédito a la Construcción y del que se resarcirá en
dieciséis anualidade~ a razón ,de doscientas diecisiete mil seis~
cientas noventa pesetas. a partir del aJio mil novecientos se
tenta y dos con carga 8 -la, consignación figurada. para cons·
trucción de ~uartelesdelCuerpo mencionado en los Presupuestos
Generales del Estado. .

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e inmediata. el
Estado contribuirá con la cantidad de un millón quinientas se·
tenta y dos mil doscientas sesenta y siete pese~ ,,?0I'l; cinco cén
timos,. que 6era. cargada al concepto cero seIs-seIscIentos once
da la Sección, dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del
Estado. y el AYWltamiento de la citada localidad aporta la
cantidad de cincuenta mil pesetas para ayuda de las obras.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la <;io.
bernadónse dictarán las disposiciones convenientes en ejeCUCIón
do este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once.de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de- la Gobernación.
TOMAS GAfUCANQ GOf:I

DECRETO 2878/1971. de 11 de noviembre. sobre am
pliación y reforma de la casa-cuartel de la Guardia
Civil de Aceuchal (Badajoz).

Examinado el expediente_ instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la ampliación y ,.reforma da la casa-cuartel
de la Guardia Civil de· Aceuchal (Badajoz). y apreCIándose
qrieen el miSIl1o· se han cumplido los requisitos legales, a
propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de no
vie:rp.bre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Artículo primero.:-Se aprueba. el proyecto-preSUpU8$to de
ampliación y reforma de la casa~cuartel.de la Guardia Civil de
Aceuchal eBadajoz). con presupuesto total de dos millones qui
nientas treinta mil novecientas diecinueve pesetas. que serán
imputables a los Presupuestos Generales del Estado y detalles ~i~

guientes: un millón ochocientas mil pesetas. con cargo al créd;lto
figurado en el concepto cero seis-seiscientos once de la Sección
dieciséis del presupuesto vigent!J, y setecientas treinta mil no
vecientas diecinueve pesetas al de mil novecientos setenta y dos.
aplicándose en este último afto la misma titulaci6n que en el
anterior o la que recoja esta concepto en dicho eJercici-o.

Artículo segundo,-Para la adjudicación de estas obras se
empleará el procedimiento de concurso~subasta, que prevé el
articulo veintiocho de la Ley de -Contratos del Estado. texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,
y su realización·Se llevará a efecto en el plazo de diez meses.

Articulo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la Go·
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecución
de este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRA~CO

El· Mini.stro de la Goberna.cióa.
TOMAS, GARICANO GORI


